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                                  Como se ha dado cumplimiento a nuestro proveído 

del 28 de febrero del presente año, esto es, se ha presentado el memorial-

poder que confirió el señor HERIBERTO ANTONIO GALEANO al 

profesional del derecho que lo representa para poder desistir del recurso 

de apelación, es del caso proveer lo pertinente. 

                                Por reunir las exigencias legales, se admite el 
desistimiento que  presentó el apoderado judicial del señor HERIBERTO 
ANTONIO GALEANO al recurso de apelación que había impetrado 
contra la providencia proferida el 21 de febrero de 2023. 
 
                                En consecuencia, en firme este auto se proseguirá con 
el trámite de la actuación. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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